
N2 $0 -2018-DRA.T/GOB.REG.TACNA

FECHA: 0 8 MAR 2018
VISTO:
El Oficio N° 128-2018-OA-DRA.T/GOB.REG,TACNA, de fecha 5 de febrero de 2018, emitido 

por la Oficina de Administración, con el proveído del Titular de la Dirección Regional de 
Agricultura Tacna.

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Directoral Regional N° 71-2018-DRA.T/GOB.REG.TACNA de 

fecha 26 de febrero de 2018, se aprueba el Plan de Trabajo "ASISTENCIA EN SANIDAD Y 
ALIMENTACIÓN A CAMÉLIDOS SUDAMERICANOS DOMÉSTICOS FRENTE A FMFRGENCIAS 
CLIMATOLÓGICAS Y DESASTRES EN LA REGIÓN TACNA - 2018".

Que, en tal contexto es necesario la designación del Responsable Técnico, Responsable 
Administrativo, así como del Supervisor; por lo que mediante documento del visto la Oficina de 
Administración solicita tal designación mediante acto administrativo.

Estando a los fundamentos, en uso de las facultades conferidas mediante Resolución 
Ejecutiva Regional N  ̂ 015-2018-GR/GOB.REG.TACNA y con la visación de la Oficina de Asesoría 

ídica, Oficina de Administración y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR al Responsable Técnico, Responsable Administrativo y 
Supervisor, para la ejecución del Plan de Trabajo "ASISTENCIA EN SANIDAD Y ALIMENTACIÓN A 
CAMÉLIDOS SUDAMERICANOS DOMÉSTICOS FRENTE A EMERGENCIAS CLIMATOLÓGICAS Y 

^D ESA STR ES EN LA REGIÓN TACNA - 2018", de la siguiente manera:
ING. HENRRY PERCY LOZA FERNÁNDEZ : Responsable Técnico

- TÉC. ALEXANDER JAVIER TALAVERA BERRIOS : Responsable Administrativo
CPCC ENRIQUE ARTURO CRISTIAN FLORES GUERRERO : Supervisor

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, una vez culminada la ejecución del Plan de Trabajo, 
los responsables designados, deberán presentar el Informe de Liquidación Técnico-Financiera 
para su aprobación.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR con la presente resolución a los mencionados en el 
artículo precedente y a las respectivas instancias.

REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE.
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